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Barranquilla, cinco (05) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Advierte la suscrita magistrada la necesidad de prorrogar la competencia 

dentro conforme a la facultad otorgada por el quinto inciso del artículo 121 del 

Código General del Proceso. Ello por cuanto, el proceso de digitalización de 

expedientes a que se vio avocada la administración de justicia, amén del tiempo 

que conllevó la implementación de los diferentes cambios introducidos al trámite 

de los asuntos, imposibilitó que se dictara sentencia dentro de los seis (6) meses 

a que hace alusión la norma ritual.  

 

Es por estas razones que el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Prorrogar por el término de seis (6) meses y a partir del vencimiento del 

plazo inicial, la competencia de esta Sala para decidir en segunda instancia 

dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

Guiomar Elena Porras Del Vecchio 

Magistrado(a) 

Tribunal Superior Sala Civil-Familia 
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